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SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un a2o.......... ......... ..... 20 pii s.

Seis meses...................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »
Pego adelantado

parte aftciai
PRESIDENCIA DEL CONSKJO Da SINISTROS.

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8 M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y 88. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime, 
doña Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su im
portante saludt

De igual beneficio disfrutan las 
demás pergeñas de la Augusta Real 
familia,

(De la Gaceta núm. 359.)

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.e Se acepta en Espa

ña, haciéndola extensiva, aplicable 
y obligatoria para todos los efectos 
civiles, la supresión de dias fes
tivos acordada por Su Santidad Pío 
X en su Constitución ó Motu proprio 
«Supremi disciplinae» de 2 de Julio 
del corriente año.

Art. 2.® En lo sucesivo, serán y 
se tendrán como laborables y hábi
les para dichos efectos los días cu
yas festividades religiosas han sido 
suprimidas, que son las siguientes: 
Corpus Christi, Purificación de 
Nuestra Señora, Anunciación, Na
tividad de la Santísima Virgen, San 
José, Santiago y los de los Santos 
Patronos; quedando subsistentes co
mo días festivos, además de todos 
los domingos, los de la Natividad 
del Señor, Circuncisión, Epifanía, 
Ascensión, Asunción de Nuestra Se
ñora, Inmaculada Concepción, San 
Pedro y San Pablo y Todos los 
Santos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos once. 
==ALFONSO.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas y Méndez.

(De la Gaceta núm. 367.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Aguas.
i

Visto el proyecto y expediente í 
incoado á instancia de D. Mariano ¡ 
Arroyo, solicitando autorización 
lara un aprovechamiento de aguas 
en el rio Arlanza, en término de 
Salas de los Infantes, de esa pro
vincia, con destino á la molienda y 
otros usos industriales: Resultando 
que como no se solicitaban los te
rrenos de dominio público, necesa
rios para la ejecución de las obras, 
se ordenó se cumpliese previamen
te este tramite: Resultando que esto 
ya se ha cumplido, habiendo soli
citado el representante del Sr. Arro
yo la ocupación de los citados te
rrenos, y no siendo necesario abrir 
nueva información pública para 
esto, pues según se manifiesta en el 
informe de la Jefatura de Obras 
públicas, al publicar el anuncio del 
aprovechamiento, ya se expresaba 
que las obras habían de ocupar te
rrenos de dominio público: Resul
tando que el expediente del apro
vechamiento ha sido tramitado con 
arreglo á las instrucciones vigen
tes: Resultando que durante el pe
riodo correspondiente se presenta
ron dos reclamaciones, suscritas 
respectivamente por el Ayunta
miento y varios vecinas de Salas 
de los Infantes: Resultando que 
todos los informes fueron favo 
rabies á la petición: Considerando 
que en el informe de la Jefatura de 
Obras públicas fueron tenidas en 
cuenta las reclamaciones presenta
das, atendiendo unos extremos de 
ellas y refutando otros, para lo cual 
propone se impongan ciertas con
diciones; S. M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha te
nido á bien conceder definitiva
mente á D. Mariano Arroyo el apro
vechamiento de cuatrocientos litros 
por segundo del rio Arlanza en tér
mino de Salas de los Infantes, con 
sujeción á las siguientes condicio

nes: 1.a La presa estará emplazada 
en las inmediaciones de los restos i 
de construcción denominados «Pe | 
ña del Solo» y tendrá una longitud 
no menor de sesenta metros. 2.a La 
presa estará constituida de dos ; 
cuerpos, el inferior de fábrica y el I 
superior de tablones de 0‘36 metros 
de altura que puedan fácilmente 
ser abatidos, estando el concesio
nario obligado á bajarlos durante 
las avenidas y también cuando se 
vea claramente que influyen en el 
nivel del agua en el vado, dificul
tando el paso por este. 3.a La parte 
superior de la presa estando levan
tados los tablones, estará á un ni
vel de 4‘70 metros más bajo que el 
de la imposta del pontón que sobre 
el Ciruelos tiene la carretera de 
Burgos á Soria. 4.a Aguas arriba y 
aguas abajo de la presa en una zona 
de 25 metros de anchura se quita
rán del cauce los depósitos de aca
rreo, mondando el terreno de modo 
que en estas zonas quede por lo 
menos á nivel con el cuerpo de 
fábrica de la presa. 5.a La obra que 
se construya sobre el arroyo Aci
nas para sustentar el canal tendrá 
por lo menos la misma luz que an
chura tiene el cauce del citado 
arroyo. 6.a El concesionario queda 
obligado á .construir y conservar 
hasta cinco pasos entre el punto de 
toma y el del encuentro del desagüe 
con el rio, para que el ganado pue
da seguir utilizando los pastos de 
la margen izquierda como lo hace 
hasta el presente. Los citados pasos 
tendrán una solidez semejante á la 
que reunan los que destinándose al 
mismo fin existen en los caminos ó 
sendas vecinales. 7.a Las obras se 
ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, salvo las modificacio
nes introducidas en la concesión, y 
se harán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas que deberá además re
plantear la presa. Los gastos que 
esta inspección y replanteo origi
nen serán de cuenta del concesio
nario. 8.a Deberán dar principio 

las obras dentro de los dos meses 
siguientes al dia en que se comu
nique al peticionario que se le ha 
otorgado la concesión y quedarán 
terminadas antes de los dos años 
de comenzadas. 9.a Antes de co
menzar las obras, el peticionario 
ampliará en la Caja de Depósitos 
el que tiene constituido hasta la 
cantidad de 354 pesetas, importe 
del 3 por 100 de las obras en terre
no de dominio público. Esta canti
dad le será devuelta cuando sean 
recibidas las obras. 10.a Esta con
cesión se otorga salvando los dere
chos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. 11.a Se conceden los te
rrenos de dominio público que se 
hayan de ocupar con las obras. 
12.a El caudal máximo que se con - 
cede es de 400 litros por segundo, 
siempre que los lleve el rio. 13.a El 
incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones será causa de cadu
cidad de la concesión. Lo que de 
orden del Sr. Ministro comunico á 
V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1911.=El Director general, 
P. O., L. Barcala.=:Sr. Gobernador 
civil de Burgos.

Wltgación He ^acienüa

Por la Dirección general del Te
soro público se ha dispuesto que el 
domingo 31 del actual se habilite 
para la admisión, en las horas ordi
narias, de toda clase de ingresos re
ferentes á las contribuciones é im
puestos.

Lo que se hace público en el Bo
letín oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia y contribuyentes en general.

Burgos 22 de Diciembre de 1911. 
=EI Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.



MMUM DE WMtoOltóS
Terminada la matricula de la 

contribución industrial y de comer
cio que ha de regir en esta capital 
durante el corriente año de 1911, 
se halla expuesta al público en el 
local que ocupa esta Administra
ción de Contribuciones, en la calle 
de San Juan número 78, por térmi
no de diez días, según dispone el 
articulo 106 del vigente Reglamen
to, á fin de que los contribuyentes 
que en ella figuran puedan ente
rarse de las cuotas que se les seña
la y hacer sobre la misma las re
clamaciones que estimen oportu
nas á su derecho.

Burgos 23 de Diciembre de 1911. 
=E( Administrador de Contribu
ciones, Francisco Ruiz de Villa.= 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
Solano.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

Circular.
Practicada por esta Jefatura una 

detenida liquidación del capital 
que han tenido en movimiento los 
Pósitos de esta provincia, y com
probados con los libros de contabi
lidad de esta Sección los partes 
mensuales remitidos por los seño
res Alcaldes y Presidentes de Jun
tas administrativas, resulta que á 
cada uno de los expresados estable
cimientos les corresponde satisfacer 
por contingente del año de 1911 la 
cantidad consignada en la relación 
que á continuación se publica, en 
armonía con lo dispuesto en la cir
cular de 22 de Marzo de 1907.

Lo que se hace público en el Bo
letín oficial á fin de que las men
cionadas Autoridades procedan á 
verificar el ingreso en esta Sección 
en el plazo de quince dias.

Burgos 22 de Diciembre de 1611. 
=El Jefe de la Sección, José Mar
tínez Morales.

Relación que se cita.
Altable, 18*35 pesetas. 
Albillos, 36'05.
Amaya, 38.
Auguix, 49*55.
Añastro, 28.
Arandilla, 6.
Arauzo de Salce, 17.
Arauzo de Torre, 8*70.
Arenillas de Muñó, 56*60.
Arenillas de Riopisuerga, 96'90. 
Arenillas de Villadiego, 97. 
Arroyal, 79.
Arroyo de Muñó, 45*65.
Ayuelas, 12.
Barrios de Colina, 36.
Belorado, 160.
Berlangas de Roa, 43. 
Bocos, 41*10, 
Boada de Roa, 12-95. 
Boada de Villadiego, 13*25. 
Bozóo, 13*30.
Brazacorta, 17. 
Briviesca, 10'40. 
Bujedo, 15.

Bu niel, 60'65.
Cabañes de Esgueva, 8*30. 
Caleruega, 10*70.
Campillo de Aranda, 144. 
Cañizar de Amaya, 41'40. 
Carcedo de Burgos, 26*20. 
Cardeñajimeno, 31'25. 
Castellanos de Castro, 30*95. 
Castildelgado, 11*20.
Castrillo de la Vega, 25’35. 
Castrillo Solarana, 66*80. 
Castrogeriz, 130*40.
Celada de la Torre, 51'60. 
Celada del Camino, 62*35. 
Ciadoncha, 124*35.
Cilleruelo de Abajo, 53*50. 
Citores del Páramo, 36*20. 
Coculina, 41*50.
Coruña del Conde, 37. 
Cueva Cardiel, 36'60. 
Cuevas de A maya, 14*95. 
Estopar, 22'65.
Fresno de Riotiróo, 28*20. 
Frias, 5*25.
Fuentecén, 80'60.
Fuentelcesped, 22'90, 
Grijalba, 51*65.
Gumiel de Hízán, 360.
Gumiel del Mercado, 91'50.
Guzmán, 91*55 
Hontangas, 25. 
Hontomin, 13'50. 
Hormaza, 76*70 
Hornillos del Camino, 48'55. 
Boyales de Roa, 50*20.
Humada, 4*25.
La Aguilera, 83'25.
La Molina de Ubierna, 35.
La Puebla de Arganzón, 1*40.
La Sequera de Haza, 33.
Las Quintanillas, 15. 
Las Rebolledas, 17*25. 
Lodoso, 45'85.
Mahamud, 113*55.
Mambrilla de Castrejón, 71*50. 
Mansilla de Burgos, 12*20. 
Marmellar de Abajo, 47*90. 
Mazuela, 84*70.
Mazuelo de Muñó, 53.
Medinilla, 47*85, 
Monasterio de Rodilla, 125*10. 
Montañana, 4*50.
Montorio, 3*05.
Moriana, 14'15, 
Nava de Roa, 46'45. 
Nebreda, 28*30.
Olmedillo de Roa, 34.
Cimillos junto áSasamón, 74'10. 
Orón, 10.
Padilla de Abajo, 49.
Padilla de Arriba, 82. 
Pampliega, 60*90.
Palacios de Benaver, 51-90.
Palacios de Riopisuerga, 17*70, 
Palazuelos de Muñó, 27*80.
Páramo, 9*25,
Pedresa de Duero, 63*85. 
Pedrosa del Páramo, 70*45. 
Pedresa de Muñó, 44*50. 
Piérnigas, 13*65.
Presencio, 64*60.
Puras de Villafranca, 4*25. 
Quintanabureba, 60.
Quintana del Pidió, 92'35. 
Quintana de los Prados, 85*50. 
Quintanadueñas, 58*80. 
Quintanamanvirgo, 22. 
Quintanaortufio, 30’25.

Quintanilla-Riopico, 90'90. 
Qnintanilla Vivar, 9'90. 
Rabé de las Calzadas, 28'55. 
Rebolledo Traspeña, 17*55. 
Redecilla del Campo, 7. 
Robredo-Temiño, 10*45. 
Royuela, 87*15, 
Rublacedo de Arriba, 21'20. 
Salas de Bureba, 7'25. 
Salazar de Amaya, 66*35. 
San Adrián de Juarros, 12*40. 
San Martín de Rubiales, 42’20. 
San Medel, 39*95. 
San Miguel de Pedroso, 5*60. 
Santa Gadea del Cid, 26*70. 
Santa María Tajadura, 47*65. 
Sargentas de la Lora, 3*10. 
Bordillos, 28*55. 
Sotillo de la Ribera, 3*10. 
Sotopalacios 18*10, 
SotovellanoH, 43. 
Sotragero, 105*75. 
Suzana, 11*35. 
Tablada de Villadiego, 52. 
Talamillo del Tozo, 10*50. 
Tapia, 51*10, 
Tardajos, 75*15. 
Terradillos de Esgueva, 13*60. 
Torresandino, 105. 
Tórtolas, 119'15. 
Valcavado de Roa, 21*40. 
Valdezate, 24. 
Villadiego, 251*80. 
Villaescusa de Roa, 17*95, 
Villafruela, 5*65. 
Villagutiérez, 51*50. 
Villahoz, 137. 
Villalba de Duero, 21*05. 
Villalobos, 13*15. 
Víllamayor de Treviño, 26. 
Villanueva de Odra, 19*55. 
Villanueva Rio-Ubierna, 60. 
Villarmentero, 15. 
Viliarmero, 50. 
Villasidro, 45. 
Villasilos, 67*15. 
Villatuelda, 1360. 
Villavedón, 58. 
Villaverde del Monte, 53*70. 
Villaverde-Mogina, 168'60. 
Villaverde-Peñahorada, 13'15. 
Villaveta, 45’90. 
Villavieja, 25. 
Villovela de Esgueva, 71*60. 
Vivar del Cid, 23*35. 
Vizcaínos, 27-50. 
Vizmalo, 15. 
Zael, 40’25, 
Zazuar, 25’80.

prowidínítae motílales

Villadiego.
D. Gerardo Alvarez de Miranda, 

Juez de primera instancia de este 
partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y por el 
Procurador del mismo D. Urbano 
Hidalgo Caballero, en nombre y 
con poder de D. José María de Diego 
Alonso, vecino de Villamayor, se 
tramita expediente en solicitud de 
que se declare á D. José Maria y 
D. Dario Rodríguez de Diego, en 
representación de su madre Doña 
Gumersínda de Diego Alonso, y 

también á D.a Baldomera del Hoyo 
Rodríguez, herederos ab intestato 
de D. Zacarías de Diego Alonso, 
como hermano, sobrino y esposa 
respectivamente del mismo, veci
nos de esta villa, el cual falleció en 
Villadiego el dia 13 de Febrero del 
corriente año sin otorgar disposi
ción alguna testamentaria y ha
llándose casado con D.' Baldomera 
del Hoyo Rodríguez, cuyos sujetos, 
los referidos D. José Maria de Die
go Alonso, D. Dario Rodriguaz de 
Diego y D.a Baldomera del Hoyo 
Rodríguez, son los únicos parientes 
que hasta ahora se han presentado 
reclamando la herencia en el con
cepto indicado.

En cuya virtud se cita y llama á 
los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia del mencio
nado D. Zacarías de Diego Alonso, 
para que en el término de 30 dias 
comparezcan ante este Juzgado, 
formulando la reclamación de la 
herencia referida.

Dado en Villadiego á 19 de Di
ciembre de 1911. = Gerardo A. de 
Miranda.=Por su mandado, Máxi
mo A. Linares.

Cerezo de Riotirón.
D. Rosendo Barranco Ruiz Borri

cón, Juez municipal de este dis
trito,
Hago saber: Que el dia 9 de 

Enero próximo se venderán en pú
blica subasta á las diez de la maña
na en este Juzgado, las 13 fincas 
embargadas á D. Victoriano Mon- 

! tañana Ezquerra, sitas todas en esta 
jurisdicción, para hacer pago al de
mandante D. Antolin Montañana 
Ezquerra, según consta en el juicio 
celebrado en este Juzgado el dia 16 
de Octubre último pasado, cuyas 
fincas son las siguientes:

Una heredad en donde llaman 
Balladargordo, de 20 áreas y 91 
centiáreas, tasada en 25 pesetas.

Otra en Cuesta Sampedro, de 10 
y 45, en 5.

Otra en Valdelasarmas, de 20 y 
91, en 15.

Otra en Ladera los Cochinos, de 
15 y 63, en 10.

Otra en la Hormaza de Cuenco, 
de 13, en 10.

Otra en Buen Charcón ó Viña 
Sola, de 10 y 45, en 5.

Otra en Valdechamburiel, de 10 
y 45, en 5.

Otra en las Coronas, en dos pe
dazos, de 20 y 91, en 15.

Otra en Fuenturebo, de 10 y 45 
en 5.

Otra en bajada de Valdebrum 
bajero, de 32, en 15.

Otra en La Paul, de una y 60, 
en 5.

Otra en Eglera de los Cellos, de 
una y 60, en 25.

Otra en Revilla el Bardo, de 10 y 
45, en 5.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con*



signar en la mesa del Juzgado el 
diez por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo; no existen títulos de 
propiedad de las tincas, y será ck 
cuenta de', rematante proveerse de 
ellos.

Dado en Cerezo de Riotirón á 16 
de Diciembre de 1911. =El Juez 
municipal, Rosendo Barranco. = 
Por su mandado. = El Secretario, 
Jacinto Busto.

Ahúmelos (©finales

y urbana de este distrito para el 
año 1912, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Mahamud 20 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Pablo Santos.

Alcaldía de Mahamud.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria 

Alcaldía de Ciadoncha.
Terminado el reparto vecinal de 

consumos para el año 1912, se ha

lla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole 
tln oficial de la provincia, A fin de 
que los contribuyentes en él com 
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la ley previene.

Ciadoncha 23 de Diciembre de 
1911.= El Alcalde, Cándido Her
nando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de San Martin de L<sa.

-------------- ■uro- —ni----------------

Alcaldía de La Nuez de Abajo.

Formado el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el 
próximo año d v 1912, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
mu iicipio p ira que pueda ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que sean pertinentes.

La Nuez de Abajo 15 de Diciem
bre de 1911.= El Alcalde, P. O., 
Francisco Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barcina de los Montes.

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los anímales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

Burgos 30 de Noviembre de 1911.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

DISTRITO PUEBLO
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la lecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES
GANADO GANADO

Perros..............

GANADO

Perros...............

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrio..

M
ular... 

¡

V
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'

Lanar...

Cabrio... 
•

D
e cerda.

,

Villarcayo. Varios.......................... Glosopeda. Agosto.. a> 328 32 16 34 » 20 5 » » 3 »
1

» Curados 404. Quedan 28.
Briviesca.. » x> > 180 > » » » » > I 1 > » . » » > Curados 180.
Villadiego. » Septbre.. )) 40 x> » )) 72 » » » » > » Curados 104. Quedan 8.
Castrogeriz » » » 45 » » 10 540 > » » 20 > » » Curados 52. Quedan 523.
Belorado.. » » » 45 » » x> 33 » » » > » » )) Curados 67. Quedan 11.
Burgos.... > » » 201 » » » > 75 lo » » » » » » » Curados 262, Quedan 29.
Sedaño.. .. » » » » 5 » » » » » » » » » » » Curados 5.
Lerma.... » » •> » 35 » x> » )) 58 53 » > » » » Curados 61. Quedan 85.
Salas......... » » Novbre.. a> » )» » 5» » 889 182 67 » » 9 » Curados 830. Quedan 299.
Roa............ » a> » » » » » 23 a» » » X> » > » » Quedan 23.
Aranda.... )) Viruela ... Septbre.. » » 453 » x> 205 » » 9 » » x> Idem 649.
Castrogeriz > x> N> > 99 » » )) )) » » » » » » Curados 39. Quedan 60.
Lerma.... » 2> » 32 » » » 141 » » » Curados 20. Quedan 153.
Salas......... » » > » 60 250 x> » » » 35 » » Quedan 275.
Villarcayo. » » Novbre.. $ » » » > > 52 » » » » » Idem 52.
Salas.......... a» Carbuncobacteridn0 a» » » » » 9 » » » » 9 » » » » »
Villarcayo. » >■ a» » > $ » x> 3 » » 3 » » »
Burgos... » Durina.... Abril 1910. 1 » » » 2 » » » » > » » » Quedan 3.
Villarcayo. » » > 2 a> s » 4 » » » » » » » » » Idem 6.
Belorado.. » » Abril.... 3 > » » 1 )) » » » » Idem 4.
Villarcayo. a» Sarna........ Agosto.. )) » 31 » » » » » » » > » > » Idem 31.
Miranda... » » Septbre.. » 70 » > » » 1. * )) 1 » » » > » » Idem 70.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Sedaño.

D. Bernardo Alcalde Saiz, Recauda
dor de contribuciones de esta 
Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución territorial correspon
diente al l.° y 4.° trimestre de 
1910, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan 
en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda lle
gar á conocimiento de los mismos, 
que con fecha de hoy, he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 
el segunda grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el impor

te total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la siguiente 
relación.

Notifíquese á los mismos esta 
providencia á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el pla
zo de veinticuatro horas; advirtién
doles que, de no verificarlo, se pro
cederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido, para la anotación preventi
va del embargo.
Alfoz de Brida. — Territorial rús

tica.
Luis Prado, Barrio, 2‘30 pesetas. 
Clemente López, Campino, 2*98. 
Pedro Peña, Montejo, 1*62.
Ignacio García, Valderías, 0*94. 
Victoria Barrio, id., 2*82.
AlejandroFernández,Ruanales,0-71
Domingo Morlasca, id., 0*94.

Juan Morlasca Recio, id., 1*40.
Dionisio López Sedaño, Cej ancas, 

1-88.
Indalecio López, id., 0*71.
María Fernández, id., 0*71.
Tirso López, id., 1*65.
Francisco Peña Bustamante, Rue- 

rrero, 1*40.
Nicolás Bustamante, Repudio, 1*17. 
Francisco Cuesta Bocos, Santa Ma

ría, 2‘59
Simón Bustamante Saiz, id., 1*40.
Angel Gutiérrez Bustamante, Vi- 

llaverde, 2*35.
Marcos López, Espinosa, 1*17.
Marcos Gómez, id., 0*71.
Manuel Gutiérrez, id., 1*17.
Antonio Diaz, Crespos, 0'94.
Ana Sedaño, Cilleruelo, 6*73.
Pablo López, Linares, 5*32.
Calixto Diez, Bricia, 11*63.
Andrés Fernández, Villamediana, 

1*98.
Simón Diaz, id., 7*52.
Francisco Gómez, Santa Maria, 4*24.

Martin González, Orbaneja, 7*76.
Martin González Valdizán, Villa- 

nueva, 4*22.
Gregorio Manzanedo, Villamediana, 

3*01.
Fabián Gómez, Valderías, 3*49.
Aniceto López, Lomas, 4*19.
María López, Cejancas, 1‘53. 
Luis González, Arreba, 1*53.

Urbana amillarada.
José Diez, Villanueva, 2*09. 
Mariano Rojo, id., 2*09.
Calixto Diez, Bricia, 1*56.
Ignacio García, Valderías, 1*04. 
Josefa Fernández, id., 0*78. 
Felix Peña López, Lomas, 1*49.
Alfoz de Santa Gadea.—Territorial 

rústica.
Francisca Fuente, Santa Gadea, 1*40 
Catalina Perez García, id., 2*58. 
Josefa Rayón Rábago, id., 0'46. 
Josefa López Fernández, id. 1*17. 
Manuel Gómez Diaz, id., 2‘37.
José Bustamante,Santa Gadea, 1*33, 



Eliodoro Puente, id., 1'81.
Antonia Sáinz Fuente, Quintanilla, 

1'64.
María Ruiz Argüeso, id., 0*70.
Antonio Fernández, Higón, 1*87.
Matías Fernández, Santa Gadea, 

6*82.
Antonio Pérez Rayón, Quintanilla, 

11*25.
Eugenia Rodríguez, id., 5*78.
Ramón Argüeso Lucio, Arija, 13*39.
Manuel Isla é Isla, Higón, 8'46.
Félix Peña Fernández, SantaGadea, 

3*67.
Manuel Argüeso Diaz, Arija, 5*46.

Urbana Fiscal.
Basilia Diaz y Diez, Santa Gadea, 

0*85.
Josefa Fuente García, id., 0*43.
José Fernández Sáiz, id., 1*28.
Josefa López Fernández, id., 1*49.
Puesto ó Parada, id., 0*62'
Juan Gutiérrez Fernández, Arija, 

1*69.
Herederos de Felipe Alvarez, ídem, 

1*68.
Idem de José Ruiz, id., 1*69.
Idem de Fermín Lucio, idem. 

0*42.
Lope Vigo Argüeso, Higón, 0*43.
Antonio Pérez Rayón, Quintanilla, 

0'43.
Bañuelos del Rudrón.—Territorial 

rústica.
Atanasio González Ruiz, Bañuelos, 

2*11.
Gregorio del Rio Martínez, id., 3*55.

Urbana amillarada.
Pedro Bañuelos Santidrián, Bañue

los, 1*69.
Francisca Santidrián López, Bur

gos, 0*43.
Francisca Santidrián Pérez, Bañue

los, 3*14.
Gregorio Puente Santa María, San

ta Coloma, 2*24.
Cernégula.—Territorial rústica.

Niceto Santa María, Cernégula, 2*13 
Evencio Diez, id., 2*82.
Ensebio González, id., 1*11.
Casimiro Ramos, Quintanaj uar, 2*86.
Jerónimo del Olmo Beato, id., 21*13.
Pedro García Ahedo, Cernégula, 

8*82.
Juan Alonso, Hontomln, 5*18.

Cubillos del Rojo.—Territorial 
rústica.

Agapito Fernández, Cubillos del 
Rojo, 9*48.

Lesmes García, id., 14*81.
Benito López, id., 5*64.
José López, id., 3*79.
Bernabea Rniz Rosales, id., 3*03.
Tomás González, (colonos varios), 

San Miguel, 4*34.
Urbana amillarada.

Angel Martínez Fernández,Cubi
llos, 6*54.
Fermín Martínez, id., 1*55.

Eecalada.—Territorial rústica.
Cipriano Diez, Quintanilla Escala- 

lada, 1*83.
Mariano Diez, Castro, 1*17.

Román Diez, Quintanilla, 0*73.
Eustaquio Gallejones, Orbaneja, 

0'96.
Herederos de Telesforo Diez, Quin

tanilla, 0*96.
Herederos de Julián Gallo, Turzo, 

0'96.
Herederos de Angel Diez, Idem, 

0*96.
Herederos de Ensebio Diez, id., 0*48.
Felipe López, Quintanilla, 0*48.
José Rodríguez, Orbaneja, 0'73.
Julián Rodríguez, id., 0 73.
Aniceto Ruiz Diez, id., 0 48.
José Ruiz Rejo, id., 0'96.
José Diaz Diaz, Escalada, 10*91.
Ramón Diaz, Quintanilla, 5*24.
Moradillo de Sedaño.—Territorial 

rústica.
Luciano del Olmo Hojas, 2*35.
Marcelino Bareenilla Martínez, 0'71 
Vicente Bareenilla Martínez, 2'35. 
Bernabé González Martínez, 2*11. 
Victor Martínez, 1*65.
Luisa Nídáguila, 1'65.
Gregorio Ruiz Cuesta, 0'94.
Pedro Martínez Rodríguez, 6*74.
Herederos de Teodora Ruiz Ruiz, 

13*15.
Santiago Diaz Ruiz, 3*53.
Herederos de Angel Ruiz Ruiz, 3*28.

Orbaneja del Castillo.—Territorial 
rústica.

Francisco López, 1*90.
Facundo Gallejones, 0'95.
Antonio López Arroyo, 18'79.
Vicente Diaz Rojo, 5'70.
Nicolás Gómez, 4'51.
Andrés Gómez, 2*02.
Nicolás Gallo, 4*51.
Andrés Gómez, 2*02.
Nicolás Gallo, 3*80.
Gaspar Fernández, 3*32.
Santiago Fernández, 1*66.

Urbana fiscal.
Facundo Gallejones, 1*90.
Anionio López Arroyo, 0'64.

Pesadas de Burgos.—Territorial 
rústica.

Sergio Fernández García, 1*57.
Inocencio García Hojas, 1*91.
Ezequiel Perez Hojas, 1*11.
Luciano Perez Hojas, 1*33.
Gervasio Gómez, Escóbados, 0'71.
Gregorio Rámila Diez, id., 0'92.
Lázaro Fernández, 21*15.
Vicente Fernández Alcalde, 28*65.
Juan García Fernández, 20*86.
Leandro García, 16'91.
Eustasio Perez Fernández, 25*61.
Segundo Real Fernández, 12*81. 
Daniel Real Fernández, 22*28. 
Dámasa Huidobro Corrales, 7*77. 
Máxima Alonso Perez, 5*88.

Urbana fiscal.
Lázaro Fernández, 8'29.
Daniel Real Fernández, 2*55.
Ezequiel Perez Hojas, 2*55.

Pesguera de Ebro. — Territorial 
rústica.

Gaspar Fernández, 14*80.
Gervasio Ruiz, 5*23.
Francisco Vicario, 3*64.
Faustifia Marquina,Cortiguera, 4*24

Urbana fiscal.
Eulalia Diez Valdivielso, Pesquera 

de Ebro, 2'78.
Fabriel Ruiz Marquina, id., 3*60.

La Piedra.—Territorial rústica
Angel Arroyo, La Piedra, 0*63.
Venancio Alvaro, id., 0*50.
Mateo Cotillera, id., 0*58.
Angel Peña, id., 2*46.
Gregorio Porras, id., 0*34.
Gorgonio Arroyo, Los Valcárceres, 

0*30.
Florentfn Arroyo, id., 0*13.
Jerónimo García, id., 0'25.
Isidro Infante, id., 0*25.
Ignacio Martínez, id., 0'07.
Lucio Mediavilla, id., 0*20.
Valentín Pérez, id., 0*13.
Juana Arroyo, Urbel, 0*17.
Ambrosio Cuasante, id., 0*17.
Joaquina Terradillos, id., 0*13.
Román Revilla, id., 0*13.
Ruperto Diez, Trashaedo, 0*13.
Emeterio Infante, id., 0*30.
Francisco Barriuso, Talamillo, 0*20,
Herederos deFrancisco Acero, idem. 

0*13.
Juana Ontillera, id., 0*8.
Benito Vicario, id., 0*25.
Mariano Bastillo, id., 0'50.
Toribio Barriuso, San Mamés, 0'20.
Felipe Barriuso, id., 0*47.
Pedro Peña, Piedra, 0'50.
Hipólito García, Fonturbel, 3*21.

Urbana fiscal.
Hipólito García, Fonturbel, 2*96.
Ricardo Celia Gómez, La Piedra, 

3*61.
Isidro González, Fonturbel, 4'03.
Quintanilla Sóbresierra.—Territorial 

rústica.
Casimiro Carcedo Carrera, Quinta

nilla, 1*53.
Juan Rodero Pedrosa, id., 0*19.
Manuel de Mata, Ubierna, 0*58.
Pedro Ojeda, Quintanajuar, 2'30.
Juan Perez Diez, San Martin, 2*68.
Calixto Perez Santa María, Monto- 

rio, 2*11.
José Diez Santa María, Quintanilla, 

23*66.
Gumersindo Rojas, id., 7*73.
Felipa Huidobro Perez, 4*86.
Celestina González, Arrazua, 5*36.
Basilia González, Tremellos, 5*18.

Urbana fiscal.
Lucia Diez Santa Maria, Quintani

lla Sobresierra, 0*64.
Pablo González Iglesias, id., 0*64.
José Diez, id., 1.91.
Isidro Pérez, id., 0*43.
Juliana Güemes, id.,

Sedaño.—Territorial rústica.
Bonifacio Bartolomé, 1*91.
Dionisio Iglesias, 1*34.
Faustino Fernández, 2*45.
Francisco Santa Maria, 2*21.
Francisco Rodríguez, 0*73.
Gregorio Peña, 0'89.
José Peña, colono Eugenio Peña, 

0*73.
María Santa María, 2*66.
Petra Alonso, 2*90.
SantosHuidobro, 2*20.
Victoriano Ibafiez, 0*73.

Vicente Rodríguez Bañuelos, 1*35. 
José Cos, colono Pedro Espinosa, 

0*73.
María Martínez, colono Domingo 

Martínez, 0*72.
Pantaleón Diaz, 0'73.
Bernardo Diez, 7'68,
Ceferino Martinez, 8*49.
Domingo Fernández Bañuelos, 1*38.
Eugenio Peña, 9*80.
Eulogio Espinosa, 8*30.
Guillermo Alcalde, 4*31.
Inocencio Martínez, 18*14,
Manuel Rodríguez, 7*71.
Miguel Huidobro, 7*04.
Nicolás Rodríguez, 14*55.
Herederos de Pablo Rodríguez, 7*56.
Saturnino Peña, 26'58.
Angel Martinez y otros, 33'91.
Bernabé Huidobro, 9'49.
Domingo Rodríguez, 11*40.
Enrique Martinez, colono Domingo 

Martinez, 8*28.
Tomás Rodríguez, 26*16.
Angel Barquín, 3'11.
Domingo Fernández Diego, 3*17.
Herederos de Felipe Santa María, 

3*90.
Pedro Espinosa, 4*38.
Santiago Espinosa, 4'09.
Tomás del Olmo, 3'34.
Juana y María Gallo, 3*63.
María Santos, colono Eugenio Pe

ña, 4*34.
Urbana y fiscal.

Pedro de la Fuente, 0'80.
Victor Martinez Vicario, 0*30.
Gertrudis Martinez, 0*30.
Tomás Rodríguez, 1*11.
Cipriano Santa María Fuentes, 1*61 

^Continuará).

Anuncios articulares

Se cede en venta ó renta un mo
lino harinero situado en jurisdic
ción de Corufia del Conde sobre el 
rio Arandilla, con su depósito, ca
sa y limpia y demás adherentes, 
con salto de cinco y medio metros.

La subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial el día 31 del co
rriente mes, de diez á doce de la 
mañana, ante una comisión de la 
Sociedad, presidida por la Alcaldía, 
con arreglo á las condiciones fija
das por la Junta directiva.

Corufia del Conde 20 de Diciem
bre de 1911.=El Alcalde, Sabas 
Izquierdo.
---------- ■■ • ——————■

ISIDRO PLAZA
Bonguero y cambiante de monedas.

Isla, 5.—Bukgos
Casa fundada en el año 1856.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo- 
nedds y billetes. 5
-------- ———— e —i i ——

Se arriendan pinos en esta pro
vincia para explotación de resinas. 
F. Sanmiguel, Cid 11 y 13, tienda, 
Burgos, informará. 7—8

Trou’ente d? 1* Diputación pro?inci»L


